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nevado á las casas de los 

guscritores............
Dos suscritores que loreco* 

jan en el despacho.........
para fuera de Cádtz iran- 
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SE SUSCRIBE.: .
W c A in Z

En el despacho de esta ofi
cina, calle de la Verónica 
número 131.

PARA FUERA DE CADIÍ&.—- 
Jerez, S. Fernando, Fuer- 
Real, Puerto de Sta. Ma- 

a, Sanlúcar y Chiclana lle
vado á las casas....... rvn. i6.

!;
Janeves^O üe

SC8S4)3A $3^3 43BÍ). 33.
Se discutió y aprobó el dictamen de la eomision so

bre el provecto de tev para la cesación de cuarteles de Ja 
provincia de Madrid como igualmente el que autor.za al 
ínbierno para tran.sígir con la empresa del canal de Cas-

3^4^ 34)8 33 y 33

de 33EB34).

' Abierta á la una y medía se lee y aprueba e! ac-

' ge !een y pubbcan como leyes en el Congreso Ja 
heabono del dobte tiempo de campaña á los indivi- 
Maos del ejército en la guerra desde 820 á 23: !a 

I p¿go en metálico de los bienes nacionales vendi- 
* (¡oseóla cantidad que se señala, y la del manteni- 
Ü ¿tiento del culto y clero'.

El Sr. ministro de la Gobernación participa que 
áS. MM. y A. seguían el 17 en Barcelona sin nove- 

- !ód eh su importante salud. El Congreso lo oye co:r

" E! 8r. RÍOS Rosas comunica que no puede asistir

I uwJí....
"jnqae la guerra civil ha venido á parar, separar 280

las sesiotjes por el mal estado de su salud.
¡)[,¿ r/tH.—Continuación de la discusión

id presupuesto de amortización.
í El Sr. Arguelles dice que no se atreve á concebir 
¡a ilusión de que pueda el gobierno attn en el estado 

juque la guerra civil ha venido á parar, separar 280 
Aillones para cotasolar á los acreedores del estado así 
¡i'Hnacionales cotnb á esttatigeros; y que el crédito no se 
cwmsnda ni se crea por una real orden ni con la mejor 
vJwma fé y voluntad, porque es el efecto de muchas co- 
'Htsquo deben reunirse para restablecerlo, y estas no 
^"^hallan todavía en tiosotros. For tanto piensa S. S. 
',^^Mhoy debemos presentar á los acreedores, no tanto 
'^Wvphmtad quejauias nos ha faltado depagar,s¡no q"e 
^^^qttedeseantos es adquirir iaposibüiuad de hacerlo 
' Ato elemento principaby esta posibilidad se adquie- 
S^acando de! laberinto en que se halla el ministerio 
"^Hacienda , en io cual es necesario principiar ya á 

iltajar. Con este motivo cree que ha sido un ataque 

ido 1200 [nillonrs en que por un cálculo bajo se ha
bón hipotecados por una ley á los acreedores del es- 

' li), como valor capita!, e! de los bienes nacionales, y 
kshaya dado otra aplicación por muy importante

8. 8. apoya la necesidad de reformarla situación 
tninisteriu de Hacienda, en la necesidad de resta- 
:ere! crédito, y esta en la de dar estabilidad al 
'0, pues contra él existe todavía la bandera alzada, 
4 ó 15 nú! hombres que no han capitulado: y para 
¡ndir cierta prevención sobre esto , recorre la his- 
'L recuerda á D. Pedro y á D. Pnrique de Tras- 
'lu'a que mutuamente se destronaron aun desjures 
l^i'lter estado emigrados en Francia , y cita lo suce- 
0;á Napoleón desde la batalla de Marengo.
Ji-ntrando S. S. en algunos pormenores sobre ntres- 
s,t^erna, condena e! délas hipotecas especiales pa- 
tecibirdinero , á ñn de salir de urgencias perento- 

„i](i b y declara que el úr^^co y esclusivo sistema que 
lebe seguir es obligar todas las rentas del esta- 
^^^^^sobhgacmnes.

*' También sostiene que uno de los principales arre- 
que conviene hacer, consiste en el establecimien- 
una sola y única tesorería para todo el estado.

;EiSr. ministro de Hacienda principia nmnifeg.^ 
lo que está conforme con algunos de los medios j

. 'í i

propuestos por el Sr. Olivan para reparar el crédito y 
arreglar la Hacienda , pero que no lo estáenteramente 

' contodo^
Antes de entrar en el examen de estos medios, 

niega el pensamionto dominante en el discurso del Sr. 
Arguelles , de que el actual ministro de Hacienda 
tenga un total empeño eo sostener los vicios existen
tes en nuestra administraccion; porque desde el mo- 
mentó en que S. S. tuvo el honor de encargarse de la 
secretaría, tiene manifestado que es absolutamente 
necesario reformar el sistema tributario'y arreglar to
dos los ramos.de administración; pero á lo que S. S- 
seopone es á la manera comque el Sr. Arguelles quiere 
que se haga, porque no es\S. Sédelos que proponen 
reformas sin tener antes preparado el medio qué ha de 
sustituir lo que existe, y de'e¡*to nadie podrá decir 
que S. 8. no tiene trabajos adelantados, mas que nin
guno.otro de los que le han prAcedido.

En esta euestton se ha habladótambién del sistema 
de contratos , y sobre ellos dicé'S. S. que puede glo- 
riarsede haber procedido del mejor modo que es po
sible en ese sistema perjudicial, pero necesario; por
que ningún contrato ha celebrado' sin haber oido an- 
^sábjuntadelmmMidm

Conviene en que es un sistema gravoso; pero como 
dijo el Sr. Olivan celebrado el primer contrato , fué 
preciso que se siguieran todos los demas que á nadie 
pueden ser mas perjudiciales que al mismo ministro, si 
quiere servir con honradez y mirar ul porvenir para

8. S. está conforme con la idea de celebrar un 
grande empréstito de nal ó mas millones, como dice 
el Sr. Argüelles, porque asi lo cree necesario para res- 
tab!ecer e! orden ; pero en el dia no se óncontraria 
quien nos prestase sino con condiciones muy gravosas, 
ni encontraremos , hasta que asegurada la tranquili
dad estén los acreedores seguros del pag'<^^ de sus cré
ditos y que las cantidades que nos presten servirap 
para mejorar nuestra administración y con ella rena
cerá nuestro crédito, y la seguridad de nuestros 
am^^ores.

El Sr. Mendizabal dice que se hubiera alegrado 
que el Sr. Ohvan manifestase los conocimientos que 
enútióelotrodia en esta discusión , al principio de 
la legislatura : porque de ese nmdo Itabria creado un 
gusto para hablaren estas materias de crédito obligan
do así á tomar parte en ellas á muchos hombres inte
ligentes que no han tenido á bien manifestar sus cono
cimientos , dejando de hacer un bien al país por consi
derar estos asuntos con la mayor indiferencia , como 
lohanhecho.

Cree S. S. que á pesar de las muchas verdades que 
e! Sr. Olivan dijo, cometió también muchas inexacti
tudes

Examina la idea de! $r. Olivan, de qtte la falta de 
nuestro crédito y de recursos para atender á nuestras 
necesidades, no proviene de uigttnterremoto ó causa 
semejante, sino del desacierto y mal gobierno de todos 
los que han dirigido hasta eldla los negocios públicos 
y con estaidea hace S. 8- un cargo a! núsmo 8r. Oli
van, pues que por espacio de tres años ha sostenido 
al gobierno en todos sus actos y formado parte de él.

No conviene con e! medio de que se celebre un 
grande empréstito , y que s: no es bastante sé cele
bre una serie de ellos , porque ésto seria bastante 
para arruinar enteramente el crédito y no seria po
sible, porque generalmente los prestamistas consig
nan uno ó dos artículos en las escrituras, establecien
do que no se puede contratar otro empréstito hasta 
que esté concluido el suyo. Lo que S. S. cree que 
seria mas conveniente es, que para realizar un em
préstito grande se dividiera en secciones, para poder
lo contratar con varias casas, porque de otra mane*' 
ra no seria posible su realización.

Se ocupa de otras reHexiones relativas ál crédito 
y muy particular y detenidamente de la alus.ivn que 
muchas veces se ha dirigido por los 

conventos, en lo cual S. 8. cree haber dado auntenío 
a la riqueza y cotnodidad a uiuebos habitantes.

Siendo pasadas las horas se suspende la discusión 
y señalándola para maíiana so levanta la sesión á las 
cmcoyme^^

Continua ia discusión sobre el presupuesto de !a caja 
de amortización. Tomaron parte en este debate los Sres^ 
Mendizaba!, ministro de Hacienda y Olivan , adqnirien. 
do mas Ínteres esta discusión, cuando tomó lapalabrac-' 
Sr. conde de Toreno, para defender su sistema como mil 
nistro de Hacienda, con motivo de ciertas alusiones he
chas á su administración. Después de una replica del Sr. 
OHvan y un discurso del Sr. Arguelles, se suspendió es-

MADRtD 24 DE JULIO.

Han entrado en esta cortgjSOÓO hombres de infante- 
ria y dos escuadrones de caballería; se espera la artillería 
déla Guardia que viene de Cuenca. La divisinn de Bal
boa pernoctará hoy en Ocatia. El genera! Concha con la 
suyasesituará'.en Castilla la Nueva, agregándosele otra 
^^shmquevendMtd^C^^uña.

—Los infaustos rumores que de boca en boca y como 
cósa indudable corrieron ayer en esta capital de desórde
nes ocurridos en Zaragoza y Barcelona, han quedado com
pletamente desvanecidos con la llegada de! correo de hoy. 
En Zaragoza nada ÍU'bta ocurrido el 22, ni tampoco en 
Valencia, Valiadolid, Cuenca, Murcia, Zamora ni Leorr, 
ha ocurrido novedad que aun pueda saberse aqoí.

Ayer tarde üegó !a artillería de ¡a guardia que meses 
atras salió para Cuenca y Guadalajara.

Hemos ojdo asegurar que el genera! Ballena conté hoy 
en Baldemoro y que la fuerza de su tnando quedará acan
tonada en dicho punto, Pinto y Carabanclieles. Hemo!^ 
oído que anoche á últinta hora se d¡ó aviso por los cafes 
de que hoy acudiesen los ciudadanos que gustasen á hís 
casas consistoriales , para decidir si había de darse ó nt) 
cumplimiento por el ayuntamiento á ¡a nueva ley. En 
virtud de e^ta invitación han acudido afgunos , y el ayutt- 
tamiento ha tenido sesión pública, en Ja cual se han pro
nunciado discursos en sentido contrario á la egecucistn de 
la mismaley; pero nada había resuelto todavia á causa 
de que un alcaide les ha manifestado que no se había re
mitido Ja citada ley á aquella corporación. Añaden qdo 
un síndico cerró !a sesión, diciendo qne el ayuntamiento 
cumplirá su deber , y ojalá correspondan con- igual ener
gía á su ejemplo la población y la policia.

Una de las voces que se hacen correr para agitar loa 
ánimos y estraviar la opinión , es que el gobierno recíba 
partes y no los quiere publicar: también que hace detener 
á los correos que los conducen á dos 6 tres leguas de la 
corte. Esta patraña solo puede tener cabida entre los que 
ignoran que tal operación es imposible verificarlas sin 
que se sepa inmediatamente éh Madrid. Aqni cada cuál 
se deshace en congeturas sobre e! desenlace que podra 
tener la crisis ciertamente espantosa en que nos hallamos.

— La gaceta, publica la sanción dada en Barcelona cotí 
fechit 16 á las leyes sobre que las iglesias y el clero secu
lar délas mismas continúen en Ja posesiony goce de sus 
bienes y fincas sin póderenagenárJas, empeñarla, ni hipo
tecarlas á no ser con autorización concedida por decreto 
de 23 de Abril*y real orden de 1.° de Julio de 1837 á los 
compradores de bienes nacionales para hacer el pago ep 
dinero en equivalencia de los efectos déla deuda que de-

ramos.de


Contamos aun que el general ilustre, el campeón 1 ce 
invicto de la causa de Isabel II oirá los consejos de , 
los que ni le han adulado jamas, ni le han faltado álos 
miramientos á que se ha hecho acreedor.

Pero no es solo al ilustre duqtm á quien debe de
cirse la verdad. A las personas inAuyentes en los con
sejos de la Corona hemos de recordar rambien que pro - 
curen á toda costa evitar á la nacton un trance terri- ] 
ble. Salva la dignidad del trono y la inviolabilidad de 
la prerogativa creemos que es necesario proceder con 
suma circunspección y distinguir entre la pureza de la 
cuestión constitucional y las exigencias del espíritu de 
pa^^^

Aun creemos que h!^y lugar á salir de la situación 
crítica, embarazosa y diticil en qne nos encontramos. 
Todo lo esperamos de la augusta Regente, que sin du- 
da sabrá conciliar el bien del estado y la dignidad del 
trono con los miramientos políticos que las circunstan
cias de la nación exigen tener presentes.

Aguardamos con ansia mas recientes noticias, y 
ojalá qne podamos calmar con ellas la agitación de 
nuestro suscriptores y que el genera! invicto haya reco
brado su merecida posición sin menoscabo de les re
gias prerogativas.

gH CORRESPONSAL, ríe Aíít-

JWrf, /cMcwes en Msgr-

Continúa el alarma y la zozobra en esta capital. 
La dimisión del duque ocupa la mención de todos, y 
cada cual la comenta á su manera. Nosotros carece
mos de datos para juzgar de este paso; pero nues
tros principios no pueden admitir contemplación en 
puntos semejantes. No reconocemos otros poderes que 
los poderes constifucionaies. Siel üustre DCQUE bu 
hiere abandonado un momento sus principios, si hu 
biese intentado prevalerse de su elevada posición, é 
iitterponer su v.rlimiento en favor de las miras de un 
partido, abandonando aquella imparcialidad de que 
tantas veces se ha gloriado , habria cometido un er
ror que no podríamos dejar de lamentar. Si hubietu^ 
caado llegar mas allá... no podemos creerlo: quien 
tantos triunfos ha obtenido por la santa causa de la 
libertad no podía intentar asesinarla , porque en el 
Snotnento de intentarlo se suicidaría.

Puede haber en ia conducta otros motivos mas no
bles , y honrosos aunque no mas escusables. Quizá el 
DUQUE DE LA vtCTOntA ha creído ver en la ley sancio
nada por S. M. una infracción de la Constitución del 
Estado, y esta convicción de buena fé haberle arras 
ttado al paso que lamentamos. Pero S. E. debe some 
ter su convicción á )a de los poderes púbJicos , únicoh 
en que reside la infalibilidad política de las naciones. ' 
Lo que las Cortes aprueban y la corona sanciona eso 1 
ca verdad: y cuando estos poderes han declarado qut 
ja Constitución no se infringe , asi debe ser creido.

Que si ha ceder alguno,
No hade ser quien ceda el Roy.

Si el error existe es necesari'j suponerlo en las 
^n^norías , porque el poder constitucional y la razón 
WD los gobiernos representativos se encuentra cu las 
mayorías : felicísima Acción ante la cual debemos in
clinar la cabeza.

Mas diremos aun. Supongamos que realmente los 
poderes politices se hubieran equivocado. Esta equi
vocación tendría mas valor legal que la opinión opues
ta; porque solo otras Cortes legítimamente convoca
das podrían aiterar con la corona una loy promulga-

Si pues el ilustre DUQUE DELAVicTORtA hu
biera creido de buena fé en la infracción constitucio- 
Bal, medios legales tendría en los cuerpos colegísla- 
dores para redamar que se enmendara , pero poner 
WU convicción en frente de la conviccíott legal de los 
poderes del Estado, fuera un ataque mayor á la esen
cia del gobierno representativo , que el supuesto en 
la ley de ayuntamientos.

No debe pues el vencedor cnLuchana, el paciñ- 
cador de Vergara renunciar á una inAuencia justa y 
poderosa , ínterin se mantenga dentro de los límites 
de la estricta legalidad ; sino por el contrario, reser- 
varia para hacer de ella el uso pacíAco c inofensivo 
í que su posición le dá lugar. Eu el campo ha sido 
invencible con su espada : procure serlo eu la tribu
na con su razón y patriotismo: que no dejará el bri
llo de aquella de dar gran prestigio á su parecer , si 
está envainada. Si por el contrarío la ostentase des 
nuda y amenazadora, su Ato se embotaría en el im- 
penetrable trono del árbol constitucional. En el cou" 
cejo de la nación solo Carondas hizo buen uso de su

Lo qne vota el Congreso, rattaca e! Senado y 
eancioDalaCoropa,estoea ley para nosotros, y no 
yecoaocemos poder superior á la ley , porque la civi
lización abolió para siempre el derecho de la fuerza. 
Cuando algún fahúíico imprevisor hn manifestado du
das sobre la validez de algún acto de las Cortes cons
tituyentes nos hemoslevantado contra él , porque co
nocemos á donde va tan anárquica doctrina. Lo mismo 
hacemos ahoray haremos siempre venga dedondeveo- 
ga, y vaya á donde vaya el ataque. ¿Qué nos importa 
M la victima es siempre la Constito^;ion,. y fuera de la 
6&&1 no hayórúsQ ni libertad?

Las doctrinas subversivas de todo orden social ¡ 
emitidas por los diarios de la minoría con motivo de ¡ 
haber obtenido la ley de ayuntamientos la sanción de ¡ 
la corona, no han podido ser miradas con indiferen- ] 
cía por el resto de la prensa. No faltarán por lo mis 
nto escritores que drficudan enérgicamente los dere
chos del parlamento y las prerogativas del trono ho
llados de un modo increíble por los que quieren con
vertir la Constitución en blanda cera que al compás 
;le su capricho reciba nuevas formas.

No ' de las decisiones de las Cortes y la Corona, 
de las leyes íbrmadas por todos los poderes constitu
cionales, no puede apelarse al tribunal sangriento y 
monstruoso de la insurrección, sin destruir el gobier
no representativo por su base.

Resucitar ahora las acriminaciones débiles por 
caducas y desacreditadas ' de que son ilegitimas las 
eteccinues últimas , ?ro ío , que
la lev no se ha discuñdo, que es contraria al articulo 
70 de la Constitución" y otras vutgaridadcs de esta 
especie , es disfrazar con ridículos pretestos la ambi- 
cion que todo lo atropella , hasta el orden publico, 
para escalar violentamente Un poder que ciertos hont- 
bres ni tmrecen , ni aciertan á obtener de otra ma
nera.

Está en los hábitos revolucionarios de la oposi
ción tomar las sitias ministeriales nsM/ío y trepar 
por los motines al gobierno. Inútil molestia seria 
citar hechos : grabados están con letras de sangre y 
de oprobio en la menmria de Ja generaciou presente. 
pSe reproducirán? No lo e:^' ramos ; pero ay de la 
la libertad! si tal sucede. Los mismos qne hipócrita- 
mente la invocan dando egemplos de la intolerancia 
n-as absurda, mal disfrazando sus tendencias en i^a- 
lidad despóticas y tribunicias, la desacreditan con 
sus violencias , estravian la opinión con sus escesos 
y robándola su moralidad la matan y aniquilan.

¡Las elecciones son ilegítimas! ¿Ha meditado la 
oposición la gravedad y trascendencia de este cargo? 
;Ha meditado que esa voz podía convertirse en ban
dera permanente de rebeiion agitada alternativamen
te por los que resultasen derrotados en la lucha elec- 

. toral? ¿Y ia sociedad española pudiera , no digamos 
Acrecer, pero ni existir siquiera en medio de tal eoí)- 

) fusión, de tanto desórdea, de tan iute.rminante guerra?
1.a espontánea concurrencia de los electores alas 

) elecciones últimas , escede en mucho a la que se ha 
) conocido en anteriores épocas. En el Congreso están 

representadas tudas las opiniones. La permanencia de 
los diputados de la minoría en sus escaños , la parte 
que hau tomado en las discusiones y en las votacio
nes, es otra prueba irrecusable de su legitimidad, ó 
su proceder seria mas que inexplicable , seria erttni- 
na!. El qne no se consideró representante legitinm 
de la^'nacion no debió usurpar á sabiendas funciones 
que , con arreglo á su convicción , no le competen; 
debió , no renunciar la diputación , pites esto supone 
ya la legitimidad del cu'go , sino rehusar un asiento 
^t^Congr^im 
diputados de la nunoría? No ; algunos, los mas insig- 
niñeantes , ántt cuando vieron que, como
era natural, no se legislaba á capricho de la minoría; 
otros, los corifeos del partido, han seguido en su 
puesto, han tentado parte, en los tr'bajos, han pro
testado con su conducta , 6 su conducta seria inenn- 
ccbib!'*, contra la acusación de ilegitimidad que lanza 
impudentemetíte á las cortes su partido.

¡Que la ley no ae ha discutido! ^Y esto ae la di-

, ^1 pueblo español que ha vrsto con dolor con,^^- 
ge. tres n.eses eternos en solo esta discusión? La 
titud de este aserto no desmerece de la qu. brilla, 
lo común en los demas que salen de igual lado.

Por lo que hace á la conformidad ó desconfo^^. dad de la le^' con el articulo 7. de la ConsU^^' 
es cuestión que se debat.o en el ugar qu. .
sin que llevasen la mejor parte los Señores de 1^ ' 
quierda. A la mayoria de las Cortes unten d. ' 
Corona tocaba resolverla; la han resucite, 
dienciaya no esdisputabie, porque no se disputas ' 
mejor dicho, no deben disputarse los deberes.

Véase, pues, á lo que quedan reducidos todo,) 
clamores ; al grito de insurrección y de anarq^í^)? 
zado por una pandilla despechada , ¿y cuaudo? ooJ 
instante mismo Je haber obtenido la anhelada 
cuando el pueblo español fatigado de crímenes y 
gre comienza apenas á disfrutar las dulzuras del ¡ 
smgo. ,

Abominable conducta que grangeara á susí^. ' 
dentes autores , tras inútiles conatos , la ceasur,. 
ueral y el odio público.

¿Y han hecho esto por ventura tos i de haber derramado su sangre en

¡

El J?coen su número de ayer ha sentado 
doctrinas, que si á p^^sar de su falsedad 
propagarse, hariatt la sociedad imposible. Acoost-jíi, 
desobediencia á la ley de ayuntamientos, supon;,¡¡^ 
que la desobediencia es una medida constituciq]n[;^ 
modo que en el dereclu. público del ¡a
clones una de las principak-s garautias del },,„J 
No se crea que estas doctrinas las vierte á ciegíts,)^ 
nuestro colega, para decir á la nación que estácag 
derecho de negar su obediencia á los preceptos detJ 
bierno y a las leyes aprobadas por las Cortes, 
da en cuatro motivos que á su ver son notonttaa^ 
incontestables. I."" Que la leyes contrariaá ¡a CoKH^. 
tucion. 2.*^ Que el juramento de S. M. prev!?)},,^ 
se obedezca lo que coittra la ley fundamenta! 
3.° Que no se ha discutido según está dispuesto 
reg!aruentO8..4.° Que las Cortes no son legitimas,)) 
no haber sido nombradas según la ley. Al caboJcia 
meses de repetir esto diariamente y de haberlow 
testado, no erá ds' esperar que volviese áreproduM - 
nova cual argumettto de oposición, sino comoseB!^ 
alarma para provocar un levantamiento. Sia embqs 
esto es lo qne hace el j&co en su número de ayet¿i, 
manera mas encarnizada, y no sabemos ptnqnsim 
ha Quejado tatnbien de la esclavitud de la iroprs&a^ 
el mismo escrito, que tendía á subvertir violents^ 
te el orden establecido. ¡Qué la ley es coetKrisií 
Cottsdtueion. ¿No han declarado el falsosemjM 
aserto los órganos legales? ¿Será mas vaiederotc 
interpretación de las leye.s, el dicho de los parlitttk ' 
que el de los cuerpos colegisladores? AdmibMí 
doctrina ; pero renuncíese al mismo tiempoáviúi 
sociedad; porque el dia en que la facultad ¿3 etitai 
y pspücar la ley quedase á merced áelimlividtm, ; 
aquel eu que el caos sucedería al orden y la M:f) 
a! gobierno.. Adóptese si se quiere esteprinc^i 
sépase que una V'^z admitido, podemos ir por w 
cueucias lógicas á negar la validez de las CórtP^'i 
tituyentes, la de It Constitución y hasta lahgittüT 
2 \ ' denuestra Reina.¿AdniiteelM

si á este estremo no quiere ir ¿cómodeAcndeí^ 
grosas doctrinas? ¡Tal es la ceguedad de los 

Una cosa igual puede decirse deljuraüM^ 
S. M., y no sabemos cunto los que se prechac 
fensores de la monarquía, pueden dirigir taa!? 
roproch'' á la persona augusta que harestauw" 
tras libertades. ¿Ha mandado S. M. algmn W 
no hayan aprobado los cuerpos colegislador^s^ 
invoca no obstante el juramento que presto"' 
tituclon ¿con qué objeto? ¿será acaso 
trono del inmenso prestigio qtte ló rodea. 
quizá disminuir su fuerza y dar mas poder 
doáLMtn^m^^I^ónt^o^n^^nho"^  ̂
que si por desgracia llegara á consegui''lo!C<'^^ 
un triunfo al través del que iríautos á estK 
contra el absolutistno de los cadalsos. 
ligeramente dirigen á su Reina el reproche 
á su juramento , puede asegurarse sttt 
que no están en mayoría etttre esas masas , 
' - - -

r todas partes á mandes^ 
timientosdelesí!

de Isabel

___ ^1 mismo 
rior á la Corona,diga áreo, ,

de ios derechos
tas consecuencias? Estamos seguros de que Mi

t^napre^^^op^
modo tan inequívoco sus sen 
respeto. Los pueblos saben que 
recordarás. M. su jurametítO;

; fuerte de la libertad , el trono <
; CÍA de su augusta Madre. 

Nadie podría creer que e 
rige el cargo anter....
¿o que la ley de ayuntatnientOA no



" °<¡ad d. ¡o. argumento, d. nu=..r<. ..¡.gu. A.,, no 
det.ndrómo. d r.b.t.r u; ma. no d.jtyem.. .m con. 

"f„ar 1. qnu "-"K* !tos.t.m,dad d. )a. Corte, que e..
.? c; ]. voluntad de la naoonespresada por ,.n reun. Ju. S. . V

de"p"'dt'. ¡"una. Córte, de cy. )eg¡tim¡dud ..dude, 
,1.. aauellas que fueron producto de una 

im/ evoincí^rl." ria, ... urbitrmied.de. de ,a. 
Ífn^a- de escrutinio ó de las nUtundacone, y amena- 

jSon acaso estas !as solas leg-tnnas , las un.cas 
verJadora^? Este es el resultado de las cuestiones de 
legitimidad , cuestiones que nunca se terminan, y que 
siempre vienen á resolverse en daño dejas mt.tocones. 
:La ley de ayuntamientos es nula! Entonces ¿donde 
¡,stá la legitimidad de 1. abolición del d.ezmo? ¿Don- 
Ja !a da la ¡?y de mayorazgos? ¿Donde la deoha mú- 
nidad de d suosicíones adoptadas de este modo. ¿Sya 
justo támbien insurreccionarse contra ellas , negarles

No provoquemos jamas tan dehcadasdtscustones, 
pues si alguna vez pueden aprovechar a un partido, 
constantemente socaban por sus cim.entos las mas soh- 
das bases de la Sociedad. No hay íey postble cuando 
los bandos esplotan tan pernictosas dootrmas, y st he
mos de disfrutar h paz, fuerza es que respetemos ¡os 
principios fundamentales en que descansa el orden 
establecido. Un soñsma semejante úlos que acabamos 
de refutar es el que sienta el Eco para decanos que, 
ó se salva la libertad por medio de ¡a insurrecemn, u 
se entroniza el despotismo si llega ápracticaTse ¡a ley 
ya sancionada. Nosotros creemosque una y otra pro
posición sot! falsas , porque ni la libertad la salvan las 
insurreccioaes, ni la ley de ayuntamientos nos pone cu 
el ca-o que por mero espíritu de partido supone nues
tro, ót-va. Discutida por ambos cuerpos colegislado 
res y s -ociouada por S. M., es ya una ley de la mo- 
narquiu, v el que atente contra ella ataca violentamen 
te las institucionee que hemos defendido, y que son la 
base sobre que descansan nuestros derechosy las prc- 
rogativas de la Corona.

BARCBI.OWA 22 DB JULIO.

No podemos satisfacer los deseos de nuestros lec
tores con la relación de los stteesos de hoy , hasta que 
recobrada enteramente la calma, se pueda leer sin 
prevención y sin interpretaciones siniestras cuanto dí-

El Sr. duque de la Victoria ha mandado desple
gar todo el aparató de la fuerza necesaria , ha recor
rido la ciudad, se ha presentado á las casas consisto
riales y ha intimado severamente á los grupos que se 
retirasen so pena de ser tratados con ejemplar rigor. 
El Exmo. ayuntamiento ha secundado eñeazmente 
las-órdeues del duque , imponiendo su paternal auto
ridad para desvanecer los grupos y calmar las eferves- 
cenciasde las masas. Acto continuo ha aparecido en las 
esquinas , primero manuscrito, y luego impreso el si
guiente bando.

Habiéndose p'^rturbado de un modo escandaloso 
la tranquilidad pública, luereciendo la mayor indig- 
eaciou del Extno. Sr. duque de la Victoria, que den
tro breves momentos manda salir la fuerza armada 
pura dispersar v sugetar á todos los perturbadores 
sean de la clase que fueren, y habiendo repetido que 
la paz no ge periurbará joor , Kíjoov los
nlcald-- constitucionales, unánintes cuestos senti
mientos con el Exnm. avtmtamiento constitucional, 
ORDENAN Y MANDAN:

Que al instatitc de publicado el presente bando 
se retiren á su*: casas todas las personas sin distin
ción; cu el concepto de que se va n aplicar sin con- 
miseraci<m altruna todo el rigor de la ley ntarcial de 
Í7da/A^!delí^l.

Casas consistoriales de Barcelona 22 de .Tulio de 
,1840, á las diez y media de la mañana.—José Ma- 
luquer, Tomas Maria de Quintana, Pedro Figuero- 
las, Pablo Pelachs, Antoaio Gírabancas, Manuel 
P^^

Estas intimaciones han producido su efecto; se han 
disipado los grupos, y á las doce de! dia la ciudad es
taba tranquila,) recorriendo las ral ¡es fuertes patrullas i 
de infantería y caballeria del ejército;y á la tarde se 
ha pt.blícado el siguiente bando.

tales desacatos; y asi es que se reunieron el 21 de! dre del difunto EaS^arge, en compañía de su herma 
Los graves sucesos ocurridos etresta capital han ¡ corriente por la tarda un nr^n numero de dichos tno- 

Hamado seriamente la atención , y convencido de que j derados en la plaza de Palacio para victorear a las

algunos mal intencionados, bajo mentidos pretestos, Reinas ú su salida á paseo, como lo veriñearon; de 
pueden Ib-gar á cometerlos de nuevo si no se prevíe- 
nen y castigan coninano fuerte para que las leyes 
ejerzan su imperio v por ningún título se altere la tran
quilidad pública: al efecto como capitán general que 
con arreglo á ordenanza me compete el mando supe- 
rior de las armas, y en conformidad de la autorización 
que se me da en realórden de esta fecha he tenido á 
bien resolver y mandar losíguicnte.

Art. 1." Sedeclaraestaciudadenestadodesitío.
Art. 2.° Se prohíben los vivas y toda voz que 

tienda á proclamar , ó injuriar personas ó cosas sea 
cualquiera el objetoá que se dirijan.

Art. Se prohíbe el porte y uso deteda clase
de armas á los que no corresponden á las ñlas del 
ejército permanente.

Art. 4.° Desde la publicación de este bando 
no se permitirá la reunión de personas en grupos ó pe
lotones. Sí alguno ó algunos apareciesen serán disué! - 
tos por la fuerza armada del ejército previa la intima
ción; en el eoneepto de que repetida por tercera vez, 
si no obedeciesen, severiRcará la disolución á Ja

Art. 5 ? Si un grupo , ó grupos cometiesen al
gún desacato á la fuerza artvada que ordene por pri
mera vez su disolución , ó sin que llegue este caso , se 
procederá á ia prisión en el acto de los que incurran 
en este delito paraque sean jttzgados.

Art. 6.'^ Para que los coutraventores de eual- 
quiera de los artículos de este bando sufran el condig
no castigo , cotno también los que incurran en los de
litos de que tratan los decretos de las Cortes da 17 de 
Abril de t82T.y las leyes de la Novísima Recopila
ción sobre tumultos ; queda constituida desde el mo
mento Je la publicación utM comisión militar que ins
truí ralas diligencias absolutamente indispensables para 
juzgar el crimen que se cometa breve y sumariamente, 
aplicando las penas señaladas ó que crean deben impo
nerse , Consultándome á sentencia con arreglo á 
m^^anz^

Y para que nadie alegue ignorancia se publicará 
formalmente este bando que ademas se Ajará en los 
paragespúbücos de costumbre.

Barcelona 22 de Julio de 1840.—El duque de la 
Victoria.

_ Esta madrugada ha tenido lugar la captura de 
varios individuos de los que mas Rguraron en el mo
tín de ayer tarde en ¡a plaza de la Constitución.

—Se hadado orden para reeojef las armas estraidas. 
de la Sub-inspeccioh de Miliciá Nacional ydel hospi'* 
ral militar la noche del Sábado último.

—Hoy ha llegado á esta capital el Sr. conde 
Mathieu de la Redorte , embijírdor francés cerca de 
nuestra corte. Se halla alojado en casa del Sr. cónsul 
&anc^^

Parece que S. E. lleva todas las instrucciones ne
cesarias para obrar según las circunstancias.

Orí/cK t/c 23 í¿e yv/to Je 1840.
El Exmo. Sr. Capitán General de este Principado, 

con fecha de ayer, me dice lo siguiante:
"Ei Sr. encargado del Despacho del Ministerio de 

¡a Guerra con fecha 20 del actual, me dice de Rea) orden 
Dques^^^

Por reales Decretos de esta fecha que me ha comuni- 
cado el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ma- 
rioa, S. M. ¡a Reina Gobernadora se ha dignado nombrar 
Ministro de Estado á D. Dionisio Carlos Onix; de Guer
ra, á D. Valentín Perras; de Gracia y Justicia, á D. An
tonio González, y de Gobernación de la Península á D. 
Vicente Sancho, cooñriendo la presidencia del Consejo de 
Ministros al nombrado de Gracia y Justicia, previniéndo
le por otro Real Decreto del mismo día que ínterin ¡os nom
brados para Hacienda, Gobernación y Gracia y Justicia no 
.presten c¡ juramento correspondiente continúen desempe
ñando las tres citadas Secretarías D. Ramón Santülany 
]a!t de Estado y Guerra los que actualmente y según Real 
Decreto de 18 del corriente están encargados da su res
pectivo despacho__ Lo que traslado á V. S. para que dis
ponga se dé á esta Real resoluoion toda la publicidad y 
circulación posibles, haciéndolo también notorio en la 
órden de la plaza "

En CUYO cumplimiento Jo hago saber en la de este 
día.—El brigadier Gobernador interino, Antonio Maurí.

cuyas resuttRS se arma una fuerte y reñida peloterA 
con ios de! progreso , jugando unos y otros sus pa!o< 
por bastante tiempo , de manera que saHeron aigunoa 
heridos de una y otra parte, hubiéndoios entre eüoK 
de cuidado ; y esto pasaba á !a vista de las tropas det 
Palacio. Como es de suponer, se volvió ú poner en mo- 
^itniento el pueblo soberano , y trataron de vengarse 
de los 0^ , que asi llaman á los moderados ,
cuyo Un al siguiente dia 22 fueron en busca de un 
joven abogado llamado Balmas que se había distín- 
guido mucho el dia antes en e! combate de los palos; 
y habiéndole encontrado , le manifestaron sus inten^ 
ciones ; y viéndose acometido mató de un pistoletazo 
al que se le echó encima ; en seguida se metió en su 
casa pidiendo auxilio , pero viendo que nadie acudid 
para librarle del inminente peligro en que se hallaba^ 
salió al balcón, y empezó á hacer fuego contra la tur
ba que tenia rodeada la casa ; y como buen cazador 
que era , mató á cinco é hirió ó cuatro mas mortal
mente , y hubiera continuado por este estilo á no ha
berle herido en una descarga que !ehizo una partida d$ 
los cazadores de Luchana que también son del pueblo, 
desde cuyo momento el infeliz se vió perdido, v á ñn da 
evitarse los tormentos que sin duda le habrían hecha 
pasar, se tirq un pistoletazo para acabar su existencia. 
Desde luego entraron y le echaron por el balcón arras
trándole por varias,Calles hasta el frente de ia casa ea 
donde estaba la redacción del Guardia Nacional , 
y aqui le querían quemar con los muebles, li
bros y papeles que encontrasen , lo que no veriñ- 
caron por haber acudido alguna caballería á dispersar
les, pero no pudieron evitar que la casa fuese saquea
dasMientras esto sucedía se cometía un asesinato cercA 
de las casas consistoriales con uu joven muy instrui
do por haber sido, según dicen, oñeial primero de se
guridad pública en tiempo del Barón de Moer. Esto 
parece mentira si se atiende que tantos horrores se 
conteten en una capital como B¿n'celona en donde están 
SS. MM. y un numeroso ejército, lo que es capaz de 
trastornar el juicio de cualquier hombre un poco re- 
ñexivo. Dios haga que no se repitan tan barbaras es
cenas, porque de lo contrario va á quedar desiertA 
esta ciudad, como ya han salido múchisimas familias. 
Anteayer se declaró en estado de sitio esta ciudad.

Espartero se enfadó con este acontecimiento, mon
tó á caballo , tiró del sable, y ahuyentó á los que lo 
gritaban viva/; firé al ayuntamiento, les dijo que éi 
no era gefe de asesinos , que habian empañado sü 
gloria militar , que dos fusüaria á todos si antes do 
Jas 6 no recogían las armas que habian repartido es
tos días, se hicieron trece prisiones que van á pasarlo 
muy mal, y saiierón gruesas patrullas de caballeria 
de !a Guardia , con lo cual á la media hora la tran
quilidad estaba enteramente restablecida, y la pÜlerÍA 
escondida en sus rincones. En seguida los serenos fue * 
ron por las casas á recoger las armas.

Se ha inaugurado hoy el nuevo palacio de Justi
cia, para el asunto dé Madama LsAarge. Este monu- ; 
mentó, de un gusto asaz mezquino, y ^ué tiene eí j 
aspecto de una casa particular, con un frontis de j 
cuatro columnas dóricas, istriadas, imitando nn peris- ' ¡i 
tilo griego, estaba ya invadido desde las siete de la 
mañana por una turba anhelosa de presenciar las dis
cusiones judiciales que hacían ya presentir alguna 
revelación indiscreta. Desde las seis, un gran nú
mero de damas , á quienes lú galantería del presiden
te había concedido asieatós dentro del recinto privi
legiado, se hallaban ya en sus puestos, y abastecídat 
de pan y carnes ñambres , aguardaban con heróicA 
paciencia la apertura de las sesiones que deberían co
menzar á las once. Es díñcil úgúrarnos el inmensa 
concurso de estraugeros que este asunto ha atraído 
á Brives. Ademas de ellos v de todas las señoras de 
las cercanías, los tribunales de Limoges y de tulla 
habian envíadoallásus representant-^*?; lospropietarioz 
mas ricos de las inmediaciones, los odciales de remonCÁ 
en Pompadour, y el consejo de revisión todo entero se 
habían citado para presenciar este solemne aconteci
miento. También se veía entre los curiosos á la mA-

Observado por los del partido moderado, que 
d^sde el 18 , en que se obligó á la Reina á cambiar el 
ministerio , que no se daban mas vivas que á Espar
tero V Constitución , trataron algunos de hacer ver ú 
S. M. que no era el verdadero pueblo el que cometía ;

i)'

na y de sus dos hermanos.
La sala de la audiencia, con sus colgadutaa Tef- ¡

urbitrmied.de


drt!, y cortinas blancas con ñechas doradas , se asc" 
mojaba monos á un tribunal que á un elegante sa
lou de baile: y la brillante asamblea aglomerada en 
el recinto de preferencia servia para aumentar la ilu- 
sion ; adornadas todas las damas , cual si fuese para 
una Arst.a , aguardabatt impacientes llegase la heroi- 
na de aquel dratna , cuyo prólogo está á cargo de la 
policía correccional, vcuyo desenlace se presentará 
en breve ante el tribunal de Asisas de Tulle. Ofre
cía un triste espectáculo la grosera curiosidad de 
aquellas mugeres de alto tono que convertían en bos- i tud de las cuales deberla disponerse tm sobreseimiento 

an el asunto correccional hasta después de la decisión 
que habría de recaer sobre las investioaciones crimi
nales de que Madama de LaR'arge era objeto.

Se le concedió la palabra en medio de una profun
da ateneicm.

terÍA el palacio de Justicia , y que durante ías cortas 
suspensiones de los debates se pasaban de unas á otras 
los pastelillos y el pan , para volver con henchi
dos carrillos y risueños ojos , á gozar sus satis
fechas miradas en los íntimos padecimientos y en 
la sorda tortura de una acusada, poco antes tan 
resplandeciente y elegante como ellas, y mas que 
ellas qtiizas rodeada de amigos y de aduladores! 
Hasta los alguaciles, maravillados de un audito
rio tan nuevo para ellos, se apuraban por hacer 
que círeulageu las salvillas con vasos de refresco y 
ofrecían g.<t!an(es la mano ál.is señoras, haciéndoles 
honores como ínnoí r/g ccs'ít , y con las sales tan pro- 

\ pías de unos aignaoííes. La CM&t'ít ¿c , es
taba cubierta de rosay blanco , las togas parecían allí 
plantas exóticas, y el rancio olor de los legajos habla 
desaparecido cu una atmósfera muelle, perfumada con 
las eserteías de- mil pomos abiertos de consuno.

A las diez y media se presentaron el conde y 
I la condesa de Lcautaud, asi como también la familia 

de Kicolai-, sentándose los individuos de esta en 
los bancos de los testigos, y aquellos junto á Mr. Co- 
Tallr, su abogado. Madama Leautaud es una joven de 
aspecto muy distinguido; tiene ojos negros y rasgados, 
sus cabellos brillantes conro el.avalorio le dividían la 
frente y formaban gruesos bucles en'ambos lados de 
su cara^ su vestido ^egantey sencillo constaba de una 
manteleta blanca-, tragede seda color de ceniza y un 
chal negro del mismo género. Como su salud es bas
tante delicada, y se encuentra esta señora en cinta, tu
vo que recostarse en una almohada. Asi que ocupó su 
asiento se puso á hablar con su marido y con Mr. Cor-

A las once y media se oyó llegttr un coche, esci
' tándose la ateucioir de las damas oon cuTÍosídaJ verda- 

deraurente femenil. Presentóse la acusada , dando el 
brazo á los abogados 8ac y Lachaud, sus defensores, y 
pasé á sentarse en el banquillo de los reos entre estos

La cárcel de Brívesestá al otro la-do de! pueblo, y 
Mr. ILc, con el objeto de impedir los inconvenientes 
de una larga -caminata á través de una población con- 
TROvidiL, había obtenido permiso de los magistrados pa
ra que fuese conducida en coche Madama Laífarge, 
basta el palacio de Justicia. Esta precaución, qne exi
gían á br vez el ínteres de la justicia y la salüd de la 
aousada ,quebabia sufrido detrimento de resultas de 
s^u detención por espacio de siete meses, no ha podido 

, guarecerla deunaindisoretay calpable curiosidad.
Habíase formado una reunión numerosa delante 

délas puertas de la cárcel, y como la escolta de gen
darmería solo se hallase apostada en el lado por don
de debía subir al coche madama Lafarge, abrióla 
turba la portezuela opuesta, é invadió hasta la caja 

' misma; tan luego como se presentó la acusada, sus 
defensores , que se brindaron á acompañarla en su 
tránsito doloroso, tuvieron qne luchará brazo par- 
tí-^o, paraconseg4ttr rechazare! populacho amotina- 

' do, y obligarle á ceder el sitio. La misma curiosidad 
se presentó de nuevo al bajar del coche Madama 
Laífarg-e.

Alaria Fortunata Cappelle estaba vestida de ne
gro. Uu't maníelina de gasa y un velo, ambos de 
igual colov , ocultaban sus formas y semblante , en 
que se 6j^b\n las miradas del concurso. Su frente de
nota la hermosura y la ínteíigencia: sus ojos están 
UeHosdeespresbmyde vivacidad; sus cabellos es
pesos y lisos. Su tez parecía aun mas blanca con el 
contraste de su vestidura , y se vela vagar sobre sus 
labios, per momentos, una doh'rosa sonrisa que daba 

' á conocer cuartto estaría sufriendo aquella señora, y 
revelaba dolores entrañables y reprimidos.

Solicitó Mr. Bac y obtuvo que dejasq madama de 
LhfFarge el banquillo Je los acusados, pasando asen
tarse en el banco de los juristas, tnucho ñus cómodo 
para una persona de salud intercadente.

Oyéronse en aquel instante recios gritos, hasta 
en la ante-sala, y acometió la muchedumbre las puer- 

' tas del tribuna! esforzándose en vano por introducir
se eu el salou ya repleto. Fué preciso acudir á la 
fuerza armada para restablecer el ó'deu, consiguién
dose á duras penas con su auxilio quclascn desemba
razadas las avenidas del tribunal. Este feroz tumul
to se repitió varias veces , interrumpiendo á los de
fensores, iíasta que Mr. Bac , con un enérgico após- t

trefe, llamo al publico á su deber, v con toda la auto
ridad de sus palabras le hizo comprender que ya 
era tiempo de prescindir de una curiosidad tnrbu- 
^ntaye^^id^^^

Anunció el Presidente que se abría !a audiencia , y 
concedió la palabra al ministerio público representado 
por el sustituto de! procurador del rey , á Rn de que 
espusiese la acusación.

Eu aquel inst.inte se levantó Mr. Bac, y pidió 
permiso para desenvolver ciertas conclusiones, en vir-

co^^ítnMc:

Mañana satisRtrémos la curiosidad de! articulista de! 
JVacíoMíí/ sobre -el retrato de! duque de la Victoria, ape
lando u su generoshbid para que nos ayudo á Uevar la 
carga en lo que escede su costo á lo recolectado.

SERVJCtO PARA. MAÑAKA.—Losctierpos de la 
guarnición con el segundo batallón de Míhcia na-' 
ciunal.—Gefe de día un capitán del mismo.—Capitán 
de hospital y provisiones el primer batallón iníánteria 
Manna.

S. Ruñno y Sta. Secundina.
El jubileo está en la iglesia áe S;mtiago.

OBSBRVACtoMES MRTH!!ROÍ.!^GI€AS OE ATES.

HíTAS.
Termóm. Baróm 
Reaum al medida 
aire líbre inglesa. í

^0^3^10. E.
A! mediodia. 24 s. Q. ¡ 30,09.
Al p. el so!. 22 s. 0.! 30,04.

E. 
E.

AFRCCtONRS ASTRONÓMtCAS l'K HOY.
El sol sale.... . á las 4 y 58 !niuu¿os de la mañana. 
Se pone......... á las 7 y I minutes de la tarde.

PrimeTA Alta 
Primera b^A 
Segunda aita 
Seg..un4a baja

MARKAH na HABANA

5 las 3 J 35 min. de la maJrug'ada.
á las 9 y 43 miu. de la mañana.
á las 3 y .52 min. de !a^^^
á las 10 y 0 min. de la noche.

o 
3 
o
1

en cít*-
<5¿ <íta 29 cíg yití/ío 1^40.
HínTtbrea.

Nlñ^^......

4

? OS Sres. suscrito. 
ESPAÑA 

ROMANTiCA, se 
dignarán pasar á la ü- 
brerhule Severlano Mo
raleja, titulada de Hor- 
tal y compañía, plazue
la de San Agustin, nú- 
mero 201 , para reco- 
ber el tomo 4.° nltím- 
de lacht'ít queae anuuo 

cía Igualmente de venta en dicho-establecimiento, como 
asimis!no las siguientes.

MANUAL DEL VIAGERO EN B ARCELONA 
redactado y recopilado en vista de los mejo'-es doconien- 
tns y datos estadísticos por una reunión de amigos colubo- 
radores,adoTnadocon un plano de la ciudad, la pers
pectiva de la casa Lonja y el croquis que representa las 
avenidas Je esta ciudad en un tomo 8.°

GALERIA DRAMATICA, 6 colección de las me
jores obras det teatro antiguo y moderno español y del es- 
tisrngero. Una de las que laú.-irman,cs el drmnaen 5actos 
y en prosa, titulado CRISTOB A L EL LEÑA D O A es
crito en francés por Mr. Bouchardy, y EMILIA, origi
nal en cinco actos, por D. Ramón de Navarrete y LanJa 
tmoy^roen^"

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Salou, berganíin español Globo, Agustín Abente, 

convm^enMd^^.

De Almería, goleta N. S. déla Mar, Antonio Ortu. 
ño, con plomo, en 4 dias. .

De Valencia, hergantm ingles \\illiam4?, g^.

De Levante, ocho barcos menorM con melones, vin. 
arroz, avellanas, ajos, canamo, paños &c. *

De Sevilla, tres id. con trigo, ba!)as y aceite.
De Marsella y GibraHar, vapor español Balear, Art. 

ionio Sagrera , con la correspondencia, en 8 horas. 
sageros que conduce:

D. Pablo Parladé,come!eian^. D. Pedro Qual, mi. 
nlstro plenipotenciario. D. José Hmnlt, conterciante. 
D. A. de la Geunara, estudiante. D. Cayetano Garcia' 
comerciante. Pascua! Lemerol, criado. D. Juan Perez 
del Castillo, militar.

3B<^3s&Y H!!ej?íiM3z'Bí!43eHa3gA&g^

í^e^'.

1 Títulos al 4 p^ á 22^ á 20 días f.—100.000 rs.
59 Dichos al 5 pg ntodernos, á 26 25 ]5{!6 al 

contado : ú 26^ 26;}- á 60 0.-28.700.000 r$.
I Dettda sin interes, posterior, á 5^, á 60 días

El paquete de vapnr francés MEDITERRANEO, 
su eapitan Malvexy, saldrá hny Jueves 30 de JulioálasGde 
la tarde pura Cibratíar, Málaga, Alm^-ría, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Tarragona, Barcelona, Port-vcítdres 
V Marsella. — Lo despacha D. Antonio Siere, calle de la 
\\'rónioA, número 154__ El correo recogerá la corres-
pendeneia hasta las 4 de la tarde.

TRE CADIZ Y
María. Viajarán en 
que aignen, previ. 

^saHdas p<)di-án :er

VAPORES EN- 
el Puerto de Santa 
losdiasy álashoras^ 
aiendose que estas

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
estitne conveniente.

JCEVK9 30. 

sot.

[ !0$ de la mañana.
3 de la tarde. j 1^ de la tarde.
5^ de ídem. 1 4^ de ídem.

^ERKM3L

11 de la mañana. 6 de la mañana.
2
5j da ídem. 4

NoTA._ La empresa s^e^)4.c que e! mal estado déla
barra, cuyas deplorables con.secuéncias son tan reeono- 
cidascomo desatendido su remedio, le impida regularizar 
las comunic^teiones del modo que requiere ia comodidad 
y bnen servicio del públic<s de que depende el interés de

Esta tarde á las cinco se ejecutará el drama en 7 
cuadros timladn

Se bailarán boleras á seis jaleada bajo un tema na
cional : dando hn con el sainete titulado

*653
NoTA__ El Sábado I.° de Agosto se ejecutará en

el teatro principal la acreditada comedia Qtiginal de 
D. Manuel Bretón de los Herreros, en cinco actos, 
titulada (VcAcín.

Impresor)' Editor respon.sable V. Oaruana.

Imprenta del TIEMPO, calle de ia Verónica, DÚru.tjl-


